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1. Registro sanitario Vigente expedido por el INVIMA para cada uno de los productos ofertados.
2. El certificado de buenas prácticas de manufactura del Laboratorio fabricante emitido por las

autoridades competentes, para cada producto, en idioma español.
3. Certificado de Buenas Prácticas de Manufacturas de la farmacia, que produce los elementos a

nivel nacional e internacional con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos
por el ente estatal que regula la fabricación y distribución de dispositivos médicos INVIMA. El
certificado debe corresponder al fabricante que aparece como titular del Registro Sanitario.

4. Ficha técnica de cada insumo y hoja de seguridad, expedida por el laboratorio fabricante.
5. Los proponentes deben presentar un documento en el cual se comprometen a suministrar los

productos con fecha de vencimiento igual o superior a 12 meses para I que aplique por la
naturaleza del mismo, siempre y cuando las características técnicas del producto lo permitan.

6. Certificación suscrita por el oferente donde se comprometa a realizar la entrega de los insumos
según el requerimiento de la ESE HOSPITAL DEL SARARE, en un plazo máximo de 5 dlas
calendario, a partir del requerimiento realizado por el supervisor.

7. Certificación suscrita por el oferente donde se comprometa a reemplazar los productos
defectuosos o no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas dentro del dia hábil
siguiente a la fecha que lo requiera el Hospital sin que genere ningún costo adicional.

8. Carta de compromiso para cambio de los productos que se encuentre con fecha de
vencimiento fuera del rango solicitado en el contrato.

12.1.2.1 EXPERIENCIA MINIMA 

Se verificará experiencia de dos (02) contratos cuyo objeto sea igual o similar a: “SUMINISTRO DE MATERIAL 
MEDICO QUIRURGICO Y MEDICAMENTOS UTILIZADO EN EL AREA DE RADIOLOGIA, DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES PARA EL DESARROLLO DE TODOS LOS PROCESOS ASISTENCIALES DEL HOSPITAL DEL 
SARARE E.S.E”.  Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, este requisito podrá ser acreditado 
por uno de los integrantes de la unión temporal o consorcio. 

Para su acreditación por parte del proponente, se debe anexar la certificación o acta de liquidación y el contrato 
suscrito por la entidad contratante. No se acepta como experiencia facturas de venta Cada certificación 
anexada deberá contener como mínimo la siguiente información: 

• Nombre de la entidad o persona contratante, indicando NIT, dirección, teléfonos, fax.
� Nombre y firma de la persona que expide la certificación .
.,.. Nombre del contratista a quien se le expide la certificación.

Objeto del contrato. • Fecha de inicio y terminación del contrato 
-.. Valor total del contrato 
.,.. Calificación de la calidad del servicio prestado por el contratista. 

Las certificaciones deberán ser emitidas por la entidad contratante. No se aceptarán documentos 
expedidos por el mismo proponente. 

Tratándose de contratos suscritos con el sector privado, el proponente debe adjuntar además de los 
requisitos enunciados, copia de la factura de venta en cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Estatuto Tributario. 

Cuando el proponente sea un CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, serán válidas las certificaciones de 
contratos donde el contratista sea cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal 
constituidos para esta contratación. 












